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L E G I S L  A C I O N  
S A N I T A R I A
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(¡aceta  d e  11 Febrero

limo. Sr.: Consignada en los 
presupuestos del listado la can
tidad de pesetas para
auxiliar a los pequeños Muni
cipios en las modestas obras 
de sanea miento, particularmen
te abastecimientos de aguas de 
bebida v de evacuación de re- 
siduales. conducentes a reme
diar la endemia tifoidea, u 
otras tle origen hidrico. y al ob
jeto de obtener el mayor rendi
miento sanitario de esta clase 
de auxilios.

liste Ministerio, a propues
ta de la D irección general de 
Sanidad, se ha servidó dis
poner:

1 Los Municipios rurales, 
menores 2 (MH> habitantes, po
dran solicitar de la Dirección 
general de Sanidad auxilios en 
metálico en cantidad no su
perior a pesetas, para la
realización de obras sanita
rias. con sujeción a los si
guientes requisitos:

a) Solicitud dirigida al se
ñor Director general de Sani
dad.

b) Planos, Memoria y pre
supuesto de las obras.

c) Aprobación del proyecto 
por la Junta provincial de Sa
nidad.

d) Certificación expresiva 
de las cantidades consignadas 
en los presupuestos municipa
les para la construcción de las
obras.

2. Las solicitudes, con los 
documentos que se detallan, 
serán entregadas en las respec
tivas Inspecciones provinciales 
de Sanidad, las cuales trasla
darán las mismas a la Direc
ción general del Ramo, acom
pañadas de un detallado infor
me, en cada caso, comprensi
vo de los siguientes extremos:

a) Indice endémico de fie
bre tifoidea en eí Municipio so
licitante.

b) C ausas > circunstancias 
que condicionan la endemia tí
fica en la localidad.

c) Razonamiento en virtud 
del cual se estima que la ende 
mía tifoidea mejorará con las 
obras que se proyectan.

d) Certificación de que el 
Ayuntamiento peticionario tie
ne satisfechas las obligaciones 
sanitarias mínimas a que le
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